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Listado de revisores 2013
Los artículos publicados en Revista CIDOB d’Afers Internacionals pasan por un 
riguroso proceso de evaluación externa por pares (peer review) de anonimato 
doble. Durante el año 2013 los revisores fueron los siguientes (por orden 
alfabético):
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Centro de Sociología y Políticas Locales, Universidad Pablo Olavide de Sevilla 
(UPO)
Ochman Ikanowicz, Marta Barbara46. 
EGAP Gobierno y Política Pública, Tecnológico de Monterrey (México)
Recondo, David47. 
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Solorio, Israel53. 
Environmental Policy Research Centre, Freie Universität Berlin
Soriano, Juan Pablo54. 
Facultat de Ciències Polítiques i Sociologia, Universitat Autònoma de Barcelona 
(UAB)
Spoor, Max55. 
International Institute of Social Studies, Erasmus University (The Hague)
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Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO-Ecuador); Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) 
Vadell, Javier63. 
Instituto de Ciências Sociais, Pontifícia Universidade Católica de Minas Gerais 
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Centro de Estudios Avanzados, Centro de Investigación y Estudios sobre Cultura 
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REVISTA CIDOB D’AFERS INTERNACIONALS
NORMAS ÉTICAS Y DECLARACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS

CIDOB, como entidad editora de la Revista CIDOB d’Afers Internacionals, así como el Consejo editorial de la misma, asumen 
la supervisión de las tareas de todo el proceso de edición y publicación y las responsabilidades que de dicho proceso pudieran 
derivarse. Asimismo, se comprometen a velar por la ética y la calidad científica y académica de la revista.

OBLIGACIONES DE LOS AUTORES
Los autores de los artículos, por su parte, deben cumplir con las intrucciones para los autores –publicadas en la página web  y 
de la versión en papel de la Revista CIDOB d’Afers Internacionals– y con las presentes normas éticas y declaración de buenas 
prácticas.

Los artículos remitidos para su publicación deben respetar la condición de originalidad, esto es, que la propiedad intelectual del 
artículo corresponda únicamente al autor(es), el cual asume la responsabilidad de su contenido, y que la utilización de material 
ya existente aparecerá debidamente referenciado. Del mismo modo, el autor garantiza la exclusividad del artículo, es decir, que 
no ha sido publicado previamente y que, una vez remitido, no será enviado a otra publicación, a menos que sea rechazado por 
el Consejo editorial de la Revista CIDOB d’Afers Internacionals.

OBLIGACIONES DE LOS EDITORES
Los editores, en cumplimiento de su misión de velar por la ética y la calidad científica y académica de la publicación, comparten 
con los autores y revisores la responsabilidad sobre el cumplimiento de las condiciones arriba mencionadas y de la legalidad 
existente en materia de difamación, derechos de autor, infracción y plagio.

La decisión última sobre la publicación o no de un artículo corresponde al Consejo editorial de la Revista CIDOB d’Afers 
Internacionals, que se guiará en último término por los criterios de calidad e interés para la comunidad científica. Los artículos, 
por tanto, se valorarán únicamente en base a su contenido, con independencia de intereses comerciales y sin discriminación de 
tipo étnico, racial, ideológico, religioso, de género o cualquier otra hacia el autor.

Los editores garantizan el anonimato en el proceso de revisión por pares (los revisores son anónimos para el autor, y viceversa) 
y se comprometen a no divulgar la información vinculada a dicho proceso. Asimismo, de acuerdo con el criterio de confiden-
cialidad, los artículos que no sean aceptados no serán divulgados ni utilizados como fuente en futuras investigaciones llevadas 
a cabo por CIDOB.

OBLIGACIONES DE LOS REVISORES
Los revisores también velarán por la originalidad del artículo, estando obligados a informar si detectan un incumplimiento de 
esta condición. 

La aceptación de la labor de revisión debe ser aceptada desde la honestidad, reconociendo la propia capacidad de llevar a cabo 
dicha labor en tiempo y forma. La revisión tendrá como objetivo último la mejora del artículo en términos de calidad científica 
y los revisores se abstendrán de críticas personales hacia el autor.

Por último, los revisores se comprometen a mantener el anonimato y la confidencialidad.


